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EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN EL ABRITRAJE. DE LA

INTROMISION A LA SEGURIDAD JURIDICA ¿HASTA QUE EL

TRIBUNAL SE CONTRADIGA?

1. tOS VAIVENES DEL TC EN tAS DEMANDAS DE AMPA-
RC CONTRA LAUDO§ ARBITRAES

En nuestro pais, las relaciones entre la acción de amparo - a
través de las sentencias del Tribunal Constitucional (en ade-

lante TC) - y el arbitaje, no son de rec¡ente data. Una de las

priry¡eras resoluciones - y tal vez la más emblemática entre
todos los pronunciamientos que a la fecha ha emitido el TC)

es la sentencia recaída en el Expediente No 6167-2005-PHCI

TC, que versó sobre el denominado caso Cantuarias Salave-

rry. En dicha sentencia. el TC sentó jurisprudencia vinculante
poniendo un claro límite a las posibles (ntromísiones de los

órganos jurisdiccionales durante el desa\tlo de un procesc

arbitral, esiableciendo expresamente que\nicamente pro-
cedía Ia tutela judicial sólo una vez finalizádq el proceso

arbitral {tutela ex post)- \--

Es decir, únicamente luego de culminado el proceso arbitral,

la parte afectada podría accionar judicialmente contra lo
resuelto en el laudo arbitral a través de los re{ursos de ape-
lación y anulación {ambos reconocidos en la derogada Ley

de Arbitraje). La interposición de estos recursos servía como
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una vía previa para poder accionar - en caso no la decisión
no les haya sido favorable - a través de una demanda de

amparo, alegando siempre la afectación del derecho al de-
bido proceso, perc nunca para cuestionar la decisién de

fondo de los árbitros respecto de la controversia3.

A partir de ese fallo - emblemático en lo que respecta a las

interferencias judiciales en el desarrollo del arbitraje - los
jueces fueron muy cautos a la hora de optar por cuestionar

lo resuelto por los árbitros en un proceso arbitral.

Siguiendo con esta línea de no intromisión en el abritraje, el

TC, a través de la sentencia recaída en el caso Prcime contra
Enapu, tramitado bajo el Expediente N" 4195-2006-PAITC,
precisó algunos supuestos adicionales sobre la procedencia

del amparo en contra de laudos.

(i) El amparo resulta improcedente cuando se cuestiona

actuaciones previas a la expedicién del laudo. En tales

casot se deberá esperar la culminación del proceso.

(ii) Aun habiendo culminado ei proceso arbitral, el amparo

1 Abogado pór la UHMSM- Miffibro del Taller de DeHho ciü¡ "Jcá León BamdiaÉ¡" de la referida 6a de studios. Miembro del estr¡dio García Montufar, Arata &
Astriads. Asistente de deerci¿ de De¡echo Ciüi en la UNMSM y UniveE¡dad de Lima.

2 A Ia Uñiwsidad Nffiisal Mayar dé sao Marco, por habeme h{indado la p6ibilidad de rer abogado
3 En efecto, en esta stMia el Trihrnai Coffititucional realirmó el control jurisdiccioñal pEtqiq - s deci¡ luego de culmiBado el prtrso att lEl - por violaciffis a la tútela

judicial efe€tiva, o por ¡ncumplimiento de la jur¡sprudeNia cdstitucio¡al o de ,os pr#edentes vin«lantes de¡ pBpio Tr¡frunal. As¡mismo, sGtuvo que el control de legalidad

de 16 lauds a cargo del Pode¡ Judicial inc¡de úñ¡emeñte s erotres in proredendo, pero rurca en cutrto al londo de la deisón SANISTEVAN DE NORIEGA, Jorqe,

"Ar¿ritraje y jurisd¡rsióe dtrde la pffipe.tiva del Tribunal Csstitscioml del Peni", m: Fai'¿c Perusna de Afuilraje, n' ¿ Lima: 6rtley. 2805, p- 48.



será improcedente cuancic) no se aEote ia vía previa, de
ser pertinente Ia interposición de los recursos de apela-
ción o anulación.

(iii) EI amparo resulta improcedente cuando se cuestiona la

interpretación realizada por el Tribunal Arbitral respecto
a normas legales, siempre que de tales interpretac¡ones
no se desprenda un agravio manifiesto a la tutela proce-
sal o al debido proceso.

(iv) La valoración y calif¡cación de los hechos y circunsian-
cias sometidas a arbitraje son de exclusiva competencia
de los árbitros, los que deben resolver conforme a las

reglas del arbitraje, sa,vo que se advierta una arbitrarie-
dad manifiesta en dicha valoración o calificación que
pueda constatarse de la simple lectura de las piezas que
se adjuntan al proceso. sin que sea necesaria Lrra ¿cr,vi-
dad probatoria adicional.

(v) Quien alega una violación de un derecho constitucIor]al
que resulte de una arbitraria interpretación de normas o

hechos producidos en el trámite del arbitraje, deberá
acreditarlos de manera objetiva y específica, precisando
en qué ha consistido dicha irregularidad, así como el

documento o p¡eza documental en el que se constata
dicha vulneración.

(vi) Una afectación que no esté contemplada como causal
de anulación del Iaudo, y que. sin embargo. cornprome-
te seriamente algún derecho constitucionalmente prote-
gido a través del proceso de amparo, no puede ni debe
tramitarse como un recurso de anulación, de modo que
para estos supuestos queda habilitado ei amparo como
medio eficaz de defensa de los derechos comprometi-
dosa.

Si bien todo parecía encaminado hacia una adecuada com-
prensión de la autonomía del arbitraje y el respeto de su

fuero, en los últimos años ha sido el propio TC el que en
más de r-rna oportunidad ha atentado contra sus pr-opios
precedentes, con lo cual ha terminado tirando por la borda
todo lo avanzado hasta la fecha en la tarea de "blindar al

arbitraje"s.

Un claro ejemplo de ello fue lo resuelto por el TC en el de- .

nominado caso CODISA (STC recaída en el Expediente..No
05311-2007-PA/TC), en el cual ei Tribunal no sólo consíderó
que había existido una afectación del derecho al debido
proceso (lo cual, más allá de si estamos a favor o en contra

de la forma cómo se resolvió, sí resultaba aco!"de con el
precedente establecido por el TC en el caso Cantuarias),
sino que se pronunció sobre el fondo de la controversia,
calificando a ia ciáusula penal pactada vo¡untariamente por
las partes contratantes, como una cfáusula draconiana, y
exigiendo al Tribunal Arbitral la realización de una nueva
pericia para el análisis "adecuado" de los hechos sometidos
a arbitraje.

Pero esta no fue la única vez en la que el TC, vía la interposi-
ción de una acción de amparo, dio señales de retroceso con
miras a las relaciones existentes entre control constitucional
y la autonomía e independencia del arbitraje.

Digno de olvidar es el fallo emitido por el TC en el caso
Torres Arana - Marina Internacional Holging ,¿ Mía Meliá
Inversiones Americanas, tramitado bajo el Expediente No

05923-2009-PA C. En esta sentencia, expedida en sesión
del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucionai el 21 de
junio de 2010 (sentencia recaída en el proceso de amparo
que inició el señor Pablo Hugo Torres Arana contra las reso-
Iuciones dictadas por Ia Saia Civil Transítoria de la Coerte
Suprema y por la Cuarta S¿la Civil de la Corte Superior de
Lima, Ia que tras anular el laudo arbitral se negó a emitir un
pronunciamiento sobre el fondo de la materia) el TC, al in-
terpretar el inciso 6 del artículo 78 de fa ya derogada Ley No

26572, Ley General de Abritraje. señaló que la Sala Superior
que declaró nulo un laudo arbitral por pronunciarse sobre
materias no somet¡das a arbitraje, era la competente para
resolver el fondo de la controversia. Esto claramente es un
error, en cuanto el órgano competente era el juez de prime-
r¿ instancia. En efecto, en ningún momento la legislación
ordinaria señala que "quien conoce el rec¡-lrso de anulación
es el indicado para resolver el fondo de la controversia". Por
el contrario, luego de haberse anulado un laudo arbitral
porque el tribunal arbitral se pronunció sobre un tema no
sometido a su decisión, correspondÍa iniciar el procedi-
miento judicial en primera instancia, tal como lo señala el

Código Procesal Civil.

Igual de lamentable - y contradictoria con sus anteriores
pronunciamientos - fue la sentencia tramÍtada bajo el Expe-
diente No 02386-2008-PA/TC, mediante a cual se resolvió el

caso de la Compañía de Raciiodifusión Arequipa S.A.
(CRASA) contra Red Bicolor de Comunicaciones S A. (RBC).

En este caso, mediante demanda de amparo CRASA cues-
tionó la interpretación realizada por el árbitro respecto de
normas legales, y - no obstante que de tales interpretac¡o-
nes no se desprendía un agravio manifiesto a la tutela pro-

Si bien no se estableció un precedente de ob*ryancia obligator¡a, la sentencia recaída en el Expediente No 4195-2006-PAITC es totalmente relevante en la lucha por la
defensa de la autonomia dei arbitreje.
Los vaivenes del TC se aprecian .laramente en la propia sentencia del denominado caso Cantuarias. Allí el Tribunal fue en contra de Ia forma que él mismo habia estableciclo

10 de octubre de 2005, recaída en el Expediente No 0024-2003 AVTC, en los segu;dos por la Municipalidad Distrital de Lu¡Ín, dos so¡ Ias condicicnes para la emisión de un

caso, si en realidad esta no se encuentra ¡igada dire.tamete con la solución del mismo"); b) Decisió¡ del Tribunal Constitu.ional .on autoridad de cosa juzga.la (como el

concrero. Asi si urlo iee detenidamente la selttencia, to.jos los fundamentosjuridicos del Caso Cantuarias convertidos en pre.edente no son más que una seri¿ de obite¡

deci¡, tampoco hubo un pronunciamiento sobre el fondo.

Limai Gaceta Juridica, 20A9, pp.41 48.
Al respecto puede veme: GARCIA CALDERON MOREYRA, Gonzalo, "Creación de un procedimiento inédito en materia de arulación cie laudo por pafte del Tribunal
Constituciona¡", en- Gaceto ConstitLtc¡onol, Tomo 33, Septiembre, 2010, pp. 291 296.
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cesal o ai debido proceso, ei TC declaró fundado el amparo,
olvidando - o en todo caso, obviando - que la valoración y
calificación de los hechos y circunstancias sometidos a arbi-
traje son de exclusiva competencia cie los árbitros y que
ellos deben resolver conforme a las reglas del arbitraje; más
aún si en el caso en concreto no se advierte una arbitrarie-
dad manifiesta en dicha valoración o calificación que pudie-
ra constatarse de la simple lectura de Ias piezas del expe-
diente. A ello se suma el hecho de que el TC permitió que
un tercero ajeno al convenio arbitral y por ende, al proceso,
como lo era CRASA, cuestione vía una demanda de amparo,
Io decidido en relacíón a un contrato sobre el cual no tuvo
injerencia alguna.

Igual de cuestionable es la sentencia recaída en el Expedien-
te No 02851-2010-PA¡-C (Caso ivesur contra el Concejo
Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima),
en la cual el TC se trajo abajo un laudo arbitral por cuestio-
namientos contra la independencia e imparcialidad de uno
de los árbitros, a pesar de que en el proceso de amparo
Ivesur nunca acreditó que el árbitro cuestionado - y que fue
designado por ei Consejo Superior de Arbitraje - pudiera
tener con las partes algún tipo de relación personal, profe,
sional o comercial, que implicara dudas justificadas acerca
de su independencia e imparcialidad.

Como se puede apreciar, los últimos fallos del TC nos han
situado en una atmósfera de incertidumbre con relación a la
autonomía del arbitraje frente a las intromisiones - casi
siempre no justificadas - del máximo intérprete de la Cons-
titución. Hemos pasado - en pocos años - del absoluto
respeto y blindaje a favor del arbitraje, a la intromisión des-
medída y arbitrana.

No obstante - y es lo que ansiamos - este panorama parece
variar con la última sentencia del TC emitida bajo el Expe-
diente No 00142-2011-PA/TC, en virtud de la cual se declaró
infundada la demanda de amparo interpuesta por la Socie-
dad Minera de Responsabilidad Limitada María Julia contra
un Tríbunal Arbitrai. A través de dicha resolución, el TC ha
resuelto que no verá más demandas de amparo contra lau-
dos arbitrales, salvo en casos excepcionales; y en ese senti-
do consideré necesario regular los criterios establecidos en
su jurisprudencia para dar una visión actualizada de la insti-
tución del arbitraje y la fórmula de control constitucional
aplicable a éste.

De esta forma, el Coiegiado - según entendemos - respe-
tará ios laudos arbitrales, fijando - con tal finalidad - nuevas
reglas que constituyen precedentes vinculantes en materia
de amparo arbitral, conforme al artículo MI del Título Preli-
minar del Código Procesal Constitucional.

Analizar de cerca lo que el TC establece mediante este últ¡-
mo pronunciamiento resulta de vital importancía: hoy en día
el arbitraje se ha convertido en un mecanismo importante y
ágil de resolución de conflictos, al cual se recurre cada vez
más, por el prestigio que esta institución presenta, así como

porque se adecua en muchos aspectos a Io que las partes
en conflicto necesitan, permite que la liberttad de ellas bro-
te a través de la creación de reglas procedimentales que se
adecúan a sus intereses. Sin embargo, dejaremos esto para

el final. Antes analizaremos un tema de fondo con relación a

todo lo que hasta aquí hemos venido desarrof lando: la rela-
ción existente entre la concepción que tengamos respecto
del arbitraje, y la posibilidad de su control a través de una
demanda de amparo resuelta por el TC.

2. UNA ADECUADA CONCEPCIÓN DEt ARBITR.A.'E Y SU
RELACIóN CON EL CONTROL CONSTITUCIONAI: DESMI.
TIFICANDO LA DENOMINADA "JURISDICCTÓN" ARBI-
TRAL

Se ha creído que cuando se analiza la relación entre el arbi-
traje y su control constitucional, las consecuencias depen-
derán de la concepción que se maneje respecto de la natu-
raleza juridica del arbitraje. Con relación a este tema, se han
planteado como teorías explicativas Ia contractualista
(Guasp), la jurisdiccionalista (Cordón, Reglero y otros), la
eciéctica (Gaspar) y la negocial-procesal (Lorca, Matheus y
otros). Veamos brevemente qué sostienen dichas teorías:

a. Teoría jurisdiccionalista: se basa en la consideración de
la función de los árbitros como jurisdiccional aunque sea

con carácter temporai y limitado al asunto concreto
sometido a su examen.

b. Teoría contractualista: entiende que el arbitraje no es
más que la manifestación de dos convenios o contratos.
Por un lado, el convenio arbitral en virtud del cual las
pades se comprometen a recurrir a un tercero o árbitro
en caso de sucitarse algún conflicto, y en ese caso la

resolución de este deviene en obligatoria para las partes
al haber sido aceptada previamente por ellas (contrato
de compromiso). Y por otro lado, está la obligación que
adquiere el tercero de resolver el confl¡cto con arreglo a

derecho o en equidad (contrato de mandato).

c. Teoría intermedia o ecléctica: Ia cual armoniza todos los
elementos eri _juego, aceptando por un lado la existencia
de el_gmentos contractuales en la relación que vincula a

-a§ partes entre sí y a éstas con el árbitro, y por otro
reconoce un carácter jurisdiccional no tanto en la fun-
ción que desempeñan Ios árbitros como en la eficacia
que se le otorga al laudo (eficacia ejecutiva y autoridad
de cosa juzgada).

d. Negocio jurídico impropio: entiende que el arbitraje
surge de un negocio jurídico sln consecuencias propias
del contrato, sino impropias de un ámbito funcional
como es el procesal.

Como se puede apreciar, la naturaleza juridica del arbitraje
es compleja, lo que denota que quien lo defina lo hará des-
de su punto de vista. Un civilista lo considerará como un
contrato o como un acto jurídico. Recordemos que en el

8

9

10

Para un análisis de esta sentencia recomendamos ver GAROA CALDERoN MOREYRA, Gonzalo. "Proceso de amparo contra laudo arbitral". :n: Gaceta Constitucioñal. Tomo 25.
Gaceta JurÍdica. Lima. Enero. 2010. Pá9s.2'17 278.
El tema es desarrollado ampli¿mente por: MERCHAN MERlNo, José y José CHILLoN MEDINA, Tratado de Derecho Arbitral, Prólogo de Rafael Jiménez cle parga Cabrera,
Madrid: Editoria{ Civitas. 2006- Pá9.
Para una breve explicación de cada una de estas teorías, recomendamos ver: CANTURIAS SALAVERRY, Felipe y l\¡anuel D¡ego AMMBURU YZAGA, El Arbitraje en el perú:
Dsarroilo actual y perspect¡/as futuras, Lima: Fundación Ny'anuel Bustamente De La Fuente. 1993, pp. 42 52.



Código Civil de 1984 ei artritraje formaba pañe cle la cláusu-
la compromisoria y el compromiso arbítral. Un procesalista
lo verá como un proceso jurisdiccional. No olvidemos que
nuestro derogado Código de Procedimientos Civiies de
1912 regulaba un capítulo relativo aljuicio arbitral. En nues,
tra opinión, considerar al arbitraje como una especie de
jurisd icción resulta insostenible.

Nosotros optamos por tomar al arbitraje como un medio
alternativo de resolución de conflictos, eso sí, el más pareci-
do ai proceso judiciai. De alií que muchos pretendan inter-
polar las lnstituciones procesales al procedimiento arbitral,
pero de allí a sostener que el arbitraje es un tipo de jurisdic-
ción, hay un gran trecho. Esta concepción del arbitraje como
un medio alternativo de solución de conflictos, es el funda-
mento de la denominada teoría autónoma del arbitraje
(Rubellin Deviche). Según ella, la naturaleza juridical del
arbitra_je debe ser determinada teniendo en cuenta princi-
palmente su uso y propósito, por lo que encuadrarf o dentro
de figures puramente contractuales o jurisdiccionales es un
despropósito. El arbitraje constituye una institución inde-
pendiente, la cual existe ante la necesidad de crear los espa-
cios necesarios para la solución de conflictos fuera del apa-
rato jurisdiccional del Estado.

La consideración del arbitraje como una jurisdicción, ha sido
el medio empleado por el TC para darle legitimidad a con-
trol constitucional del arbitra_je. Es decir, nuestro máximo
intérprete de la Constitución ha razonado en el sentido que
como la labor que realizan los árbitros es jurisdiccional, y no
hay función jurisdiccional que esté fuera del radio de super-
visión del TC, la labor de aquellos también debe ser califica-
da y controf ada por el Tribunal.

No obstante, somos de Ia opinión que el otorgarie al arbi-
traje la condición de jurisdicción resulta inadecuado. Sólo
diremos en este punto, por cuestiones de espacio, que que
el arbitraje no puede constituir una expresión de la jurisdic-
ción pues, salvo que el concepto se utilice en sent¡do lato,
su configuración contiene intrínsecamente una renuncia a
ésta y además, porque el árbitro es incapaz de desarrollar
funciones de carácter público. Si así fuera, se quebraría el
principio fundamental de la unidad de la jurisdicción y hasta
donde sabemos en ninguna parle del mundo se postula

ello.

La consideración del arbitraje como una jurisdicción viene
ciel articulo 233 inciso 1) de ia Constitución peruana de
t979, gracias a Ia iniciativa del constituyente de aquella
época Dr, Andrés Aramburú Menchaca. No obstante, el pro-
pio autor en alguna oportunidad sostuvo que ,,es cierto que
la materia (acerca de si el arbitraje es o no una jurisdicción)
suele ser ajena a los textos constitucionales".

Entonces, "si esta materia suele ser ajena a los textos consti-
tucinales, ¿por qué se reguló así en nuestro país? ¿Acaso se
quiere afirmar que nuestra Constitución en el tema del po-
der Judicial es tan diferente a las Constituciones extranjeras
de las cuales hemos copiado nuestras instituciones como
para que sea una de las pocas en el mundo (si no la única)
en donde resulta absolutamente necesario incluir al Arbitra-
je como una.iurisdicción para efectos de que se pueda des-
arrollar como mecanismo privado en la solución de confiic-
tos? Hasta donde tenemos conocimiento ninguna Constitu-
ción europea romano-germánica, como las influenciadas
por ei sistema anglosajón, consideran al Arbitraje como una
jurisdicción y sin embargo esta institución se desarrolla lj-
bremente. Es más, todas estas constituciones consideran al
Poder iudsicial como único depositario de la función juris-
diccional al ser el Tercer Poder del Estado".

Entonces, el arbitraje existe y se desarrolla en estos países
no porque se auna jurisdicción, sino simplemente porque el
Estado que representa a la sociedad ha reconocicio que así
como existen otros mecanismos privados de resolución de
conflictos (léase, desistimiento, transaccién, renuncia de
derechos, prescr¡pción, mediación, conciliación, etc.), ei arbi-
traje también resulta siendo un legítimo medio privado de
solución de controversias al cual necesariamente hay que
incentivar.

Del mismo modo, el TC, como máximo garante de la protec-
ción de los dereehos fundamentales, debe intervenir (ex
post) brindando tuteia a quien considere que sus derechos
fundamenlalés han sido violentados como consecuencia clel
desanóliá de un proceso arbitral, independientemente de si
concebimos al arbitraje como una jurisdicción. El no abrazar
la teoría jurisdiccional de ninguna manera constitljye un

11 Ambas figuras hoy están derogadas. La cláusula compromisoria imporlaba el compromiso de las paftes de resolver cuaquier conflicto que surgjera entre ellas a travds de un

ba como una especie de pre contrato para la firma Po§ter;or del compromiso arb,itral, que era lo que finalmente obligaba a las partes a recurrir al arbitraje. El problema conesto era que muchas veces lueqo firmada la cláusula compromirria, una de las pa,1es - surgido el conflicto se negaba a fi,mar el compromiso arbitEl, por lo que la contra

compromisoria. Esta diferenciación entre cláusula compromisoria y compromiso arbitral, como se podrá apÁciar, era claramente inef¡ciente.

fue reiterado poco tiempo después por el propio Tribunal en la sentencia d efecha 30 de abril cle 2006, ¡ecaída en el Expediente Nó 1567 2006 pA/lc, en tos seguidos por

tida a esa jur¡sdicc¡ón, la interención ordinaria no podrá ser ejercida sino hasta el momento en que se cuenta con un lado arb,itral firma o, como ha sido señalacio en anteriorjur¡spruden.ia, hásta que se hayan agotacio las vias previas,.
13 CHoCRoN GIRALDEZ, Ana N4aría, Los principios procesales en ei abritrcie, Bar.elona: J.N4. Bosch Editor, 2000, p. 195.

je, ñ. 3,2006, t p.131 794.

Frente a esta surqe la tesis de los medios aiternativos según la cual las personas pueden resolver sus {ontroversias solas o co¡ la ayuda de un tercero ajeuo al poder Judicial,siempre que no se wlneran las normas imperatiws de orden püblico y las buenas .ostumbres: MAiHEU§ LopEZ, carlos Alberto, ,,Bases para una comparación crítica entre el

al Derecho de Arbittúie, Lima: Semper Veritas Edjciones, 2006, p 16.
16 Asi lo estableció claramente el JC en la sentencia emltida bajo el Expediente Nó Expediente N. 6167 2005 pHa,/rf.
17 Sobre el particular puede verse: MoNRoY PALACIOS, .luan. "Arbitraje, Jurisdicción y proceso", e ñ. ActLrcl¡dad JLtrídica, foüo 140,.juiio, 2005.1B ARAMEURU MENCHACA, An.lrés, El Arbitraje comerciai en el Perú, en: Libro Homenaje a Mario Alzamora Valciez, Lima: CultuEl Cuzco s.A., 1988, p.28.
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impedirnento para qlre sobre la labor de los árbitros exista

un control de constitucionalidad.

Independientemente de la teoría asumida, siempre será

posible (y necesario) un control constitucional si se acredita

la afectación de algún derecho fundamental durante el de-
sarrollo del arbitraje. No debe olvidarse que la vigencia de

los derechos fundamentales en el proceso arbitral está ga-

rantizada por la denomrnada "eficacia de los derechos fun-
damentales inter privatos". "El tema de la eficacia de los

dei"echos fundamentales en ias relaciones entre particulares

trae causa de Ia elaboración doctrinal y jurisprudencial que

se llevara a cabo en Alemania en los años cincuenta,

acuñándose entonces el término de Drittwirkung que alter-
nativamente se ha venido utilizando para referirse a Ia lla-

mada "eficacia horizontal de los derechos fundamentales",
"eficacia de os derechos fundamentales frente a terceros" o

"eficacia de los derechos fundamentales en las relaciones

entre par"ticulares".

La teoría de !a eficacia mediata de los derechos fundamen-
tales puede ser sintetizada de Ia siguiente forma:

Los derechos fundamentales no resultan nunca vulnerados a

partir de la sola conducta de un parlicular, sino, en todo
caso, siempre a partir del resultado conjunto de dicha

conducta omisiva de unos poderes que han hecho posi-

ble, o no han reprimido, la actuación lesiva del particu-
lar; esta conducta omisiva puede proceder lo mismo del

legislador que de las autoridades administrativas o del

Juez.

Dado qlie el recurso de amparo constitucional o
"Verfassungsbeschwerde", aparece configurado como

amparo frente a una vulneración por parte de los pode-

res públicos, la teoría de la eficacia mediata permite

acudir en amparo ante el Tribunal Constitucional frente
a actuaciones lesivas por parte de particulares dado que

esta conducta es imputada a la actitud omisiva de los
poderes púbÍicos"

Entonces, no era necesario sostener lo ínsostenible, catalo-

gando al arbitraje como una jurisdicción, para poder justifi.

car que el Tribunal Constitucional tneta las manos dentro
del mismo. Cualquier afectación de un derecho fundamental

con ocasión del desarrollo de un proceso arbitral legitima al

TC - dentro de los parámetros establecidos por sus prop¡os

precedentes v¡nculantes - para Ia tutela irrestrÍcta de los

derechos fundamentales que se hubiesen visto afectados.

3. LO UTTIMO DEL TC SOBRE EL CONTROL CONSTITU-

CIONAL EN EL ARBITRAJE

Como señalamos líneas arriba, el panorama de incer-tidum-

bre por la constante y arbitraria intromisión del TC en los

asuntos de fondo discutidos en una serie de procesos arbi-
trales, parece haber variado con Ia última sentencia en el

Exped iente N' 00142-2011-PA//TC.

A través de ella, el TC ha reafirmado que el amparo es la vía

excepcional. Por su parte, el procedimiento ordinario para la

protección de los derechos fundameniales violados por el

"laudo" es el recurso de anulación previsto en el Decreto

Legislativo No 1071 (Decreto Legislativo que norma el Arbi-
traje).

En efecto, en el considerando 20 el TC señala que el recurso

de anuiación es la vía específica para la protección de dere-
chos constitucionales, por lo que no procede el amparo aun

cuando busque proteger el derecho ai debido proceso o a

la tutela procesal efectiva. También se establece la improce-
dencia del amparo para cuestionar Ia falta de convenio arbi-
tral, siendo la vía idónea, como ya se indicó, el recurso de

anulación. Asimismo, la interposición del amparo que des-

conozca las reglas de procedencia fijadas en la sentencia no

suspende ni interrumpe los plazos previstos para interponer
el recurso de anulación. Por último, establece el Tribunal
que contra lo resuelto en anulación de laudo sóio podrá

interponerse demanda de amparo conforme a las reglas del

artículo 4 del Código Procesal Constitucional.

A su vez, en el considerando 21 se establece que no podrá

declararse la improcedencia del amparo por aplicación del

artículo 5.2 del CPC en Ios siguientes supuestos:

a) Cuando se vulnera precedentes vinculantes establecidos
por el Tríbunal Constitucional.

b) Cuando se ha ejercido control difuso sobre una norma

declarada constitucional por el Tribunal Constitucional o
el'Poder Judicial.

- c) Cuando el amparo sea ¡nterpuesto por un tercero que

no forma parte del convenio arbitral y se sustente en ia

afectación manifiesta de sus derechos constitucionales a

consecuencia del laudo, salvo que dicho tercero esté

comprendido en el supuesto del arliculo 14 del Decreto

Legislativo No 1071.

19 CANTUR]AS SALAVERRY, Felipe y Manuel Diego AM|¿BURU YZAGA, Op. Cit., pp 42 52.

Editorial Civitas, 1986.

Jurídico del Estado. Madrid. 1988. Pá9. 109.

que comprende el a.ceso a lajusticia y e debido proceso. Es improcedente cuando el agraviado dejó consentir la resolucidn que dice afectarlo.

para la protección del derecho constitucional amenazado o vunerado, salvo cuando se tr¿te del proceso de hábeas corpus"

relacion¿do. Se extiende también a qu¡enes preteñdan derivar derechos o beneficios del contrato, según sus términos.

1A71". En rcaLdad, el referido arliculo 14 en ningu na parte requla la ¿ ctua.ión de los lerceros a jenos al conven io arbitral, sino la de aquellas pARTES NO S¡GNATARIAS del

convenio ¿rb¡tral, lo cual es cos distint¿. Un tercero es aquél que no puede ser vinculado al convenio arbitral - y por ende al arbitraje - ni de forma expresa n¡ tácita. Por el

contrario, una PARTE NO SIGNAfARIA es aquella que si puede - y en alguns casos debe - ser vinqulada al a¡bitraje porgue de forma tácita - en algunm casos a través de la

denominada conducta social titpica o actos concluyentes participa en ¡a celebración del convenio arbitral y por ende manifesta o manifestó s! voluhtad de someterse al



En el caso de los supuestos a) y b), quien se considere afec-

tado debe previamente formular un reclamo expreso ante

los árbitros y que este haya sido desestimado, a fin de ago-

tar la vía previa. También dispone que la sentencia que de-

clare fundada Ia demanda de amparo, puede declarar la

nulidad del laudo, ordenándose la emisión de uno nuevo

bajo los parámetros señalados en la propia sentencia; no

obstante, el Juez o ei Tribunal Constituc¡ona¡ podrá resolver

el fondo de la controversia sometida a arbitraje (esto nos

parece saludable, pero contradictorio - como ya se analizó -

con los propios fallos que el Tribunal ha emitido hasta la

fecha).

Es importante señalar que la interposición del amparo con

desconocimiento de las nuevas reglas de procedencia esta-

blecidas, no suspende ni interrumpen los plazos previstos

para demandar en proceso ordinario el cuestionamiento del

laudo arbitral vía recurso de anulación y/o apelación. según

corresponda.

No obstante, debemos precisar quq respecto de lo resuelto

por el Poder Judicial en materia de impugnación de laudos

abritralet sólo podrá interponer proceso de amparo contra

resoluciones judiciales, conforme a las reglas del añículo 4o

del Código Procesal Constitucional y su desarrollo jurispru-

dencial. Es decir, sólo procederá el amparo si en sí misma la

resolución de la anulación vulnera un derecho constitucional
no violado inicialmente en el laudo.

De otro lado, el Tribunal reconoce el ejercicio del control
difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitral el cual

es objeto de modulación por el Tribunal Constitucional, con

el propósito de que cumpla debidamente su finalidad de

garantizar la primacía de Ia Constitución y evitar cualquier

desviación en el uso de este control.

Por ello se instituye como regla que el control difuso en Ia

jurisdicción arbitral se rige por las disposiciones del Código
Procesal Constitucional. Sólo podrá ejercerse sobre una

norma aplicable al caso de la que dependa la validez del

laudo añitraL siempre que no sea posible obtener de ella

una interpretación conforme a la Constitución y ademá§ se

verifique la existencia de un perjuicio claro y directo respec-

to del derecho de alguna de las partes.

4. CONCLUSIÓN

Es bene-ficioso desde el punto de vista de la seguridad jurí-

dica que se reafirme la protección del arbitraje frente a des-

medidas y arbitrarias intromisiones judiciales, establecién-

dose de forma expresa que en la anulación de laudo se re-

solverá toda Ia discusión sobre derechos constitucionales

vulnerados en el desarrollo del proceso arbitral. De esta

forma la anulación deja de ser una vía previa para luego
iniciar un proceso de amparo a fin de seguir cuestionando

los supuestos errores del laudo que no fueron corregidos en

la anula{ión. Entonces, queda claro que la decisión judicial

que res{elva la anulación pone fin en definitiva a la discu-
sión so$re los derechos constitucionales violados en el lau-

do. Po/ello, como ya se d!jo, sólo procederá el amparo si en

sí mis/na la resolución de la anulación vulnera un nuevo

derTho constitucional no violado inicialmente en el laudo-

xo obstante, no podemos cantar victoria. Conociendo la

volatilidad de nuestro Tribunal Constitucional - la cual ha

quedado de manifiesto en este breve trabajo - es probable
que en los próximos meses tengamos una nueva sentencia
retrotrayendo las cosas a un estado anterior a la emisión de

esta sentencia, borrando con una mano - o en todo caso,

con una resolución - lo que se a la fecha se ha hecho con la

otra. Sobre esto último. nada nos haría más felices que estar

equivocados.

:t

contrario, un tercero lo que debería sl¡citar s la inaplicación de ls efectGjuríd¡cos del laudo arbitral- Por obviar esta diferencia el fC incurrió en un enor al momento de

em¡tir su - ya mencionada - sentenc¡a Kaída en el Expedifite No 02386 2008-PA,4C: no correspondía adBitir a trámite la demanda de amparo interpuesta por la Cmpañía

de Radiodifusió¡ Arequipa SA. (Cru) - quien §Iicitaba la nulidad de un laudo arbit¡al del cual no era parte sino ex¡gir la inaP¡iceión de sus efectos juríd¡cos. Para un

adecuado análisis de la extensión del convenio arbitml a las partes no signata.ias, vef, GRAHAM, Jams. "La falsa extsión del aaerdo arbitr¿l a terceros: El ejempio de

Mé\i.a", én: Rev¡sta peruona de Arbítruje, n" 7,2008, pp- 173-187; BULTARD GONZALES, Alfredo, La incorporación de partés no s¡gnata.ias al ábr¡traie y el artículo 14 de la Ley

de ArbitTaje peruam. eñ:&EW[§&HE!@bÉ@!]qb4gE; BULLARD GONZAL6, Atfredo, "Extensión del covenio arbitral", en: Coñentcrios a to Ley Pquana de Arbitmie,

C@rdinadores Caros Alberta SOTO COÁGUILA y AlHo BUIIA*O GONáLES, rem. ed" Tomo 1, L¡ma: Instituto Peruano de Arbitreje, 2011, pp. 200 230.

Esta proscrip.¡óñ de entra. ¿ wr et foñdo de la.ontrwe6ia debe ser interpretadá de truerdo con lo señalado por el prcpio Tf¡buna¡ en el Fu§dameñto 4 de la sntercia
reGída en el Expediente No 04195 2006-AMIC, en la que ind¡có que sí podría cuestionaree la valoración y calificación de los hech6 y circunstanc¡as somet¡dos a arbitÉje

cuando se adv¡erta una arbitrariedad man¡fiesta, que pueda constatarse de la s¡mple leccura de las piezas que se adjuntan al pfoceso y sin que sea n6esar¡a una actividad

prcbator¡a adicional.
Al rspecto se pueden revisar las señtencias emitidas en los Expediente Nos.05311 2007 PA/IC, 02386-2008-PAI|C, 05923 2009-PA^C, 02851-2010-PA PA,f[C'
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